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Expte P/SER-040389/2022 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ALUMNOS DE CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS 

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE 

REALIZAN EL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICA, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR O LAS 

PRÁCTICAS FORMATIVAS EN LAS ENSEÑANZAS DE PROGRAMAS PROFESIONALES 

PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y PROGRAMAS DE 

TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA 

 

De conformidad con lo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la idoneidad del objeto del contrato y contenido del mismo 
para satisfacer las necesidades que se pretenden cubrir consisten tanto en: 
 
a) Garantizar la asistencia sanitaria de las lesiones producidas y posibles secuelas, así como 

las consecuencias económicas derivadas de fallecimiento o invalidez, en el caso de 
accidente durante la realización de prácticas formativas en empresas o in itinere de 
alumnos de centros privados sostenidos con fondos públicos que realicen el módulo de 
formación en centros de trabajo (FCT) o Prácticas Formativas en centros de trabajo en las 
enseñanzas de Programas Profesionales para Alumnos con Necesidades Educativas 
Especiales y Programas de Transición a la Vida Adulta (PFCT). 
 

b) Amparar la Responsabilidad Civil Extracontractual que pueda declararse a la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid 
derivada de la actividad desarrollada por los alumnos de centros privados sostenidos con 
fondos públicos como consecuencia de daños personales o materiales sufridos por los 
alumnos y terceros (incluyendo como terceros a las empresas colaboradoras en el 
Programa de Formación en Centros de Trabajo y Prácticas Formativas en Centros de 
Trabajo) dentro de las actividades organizadas por la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades con esta finalidad. 

 

Se considerará asegurado por este contrato el alumnado matriculado en centros docentes 

privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid perteneciente a alguno 

de los siguientes grupos: 

a) Alumnos matriculados en enseñanzas de Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos 

de Grado Medio y de grado Superior en centros privados sostenidos con fondos públicos 

de la Comunidad de Madrid que realicen prácticas formativas en empresas.  

b) Alumnos matriculados en enseñanzas de Formación Profesional en centros privados 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid que realicen movilidades 

educativas dentro del marco el programa Erasmus+. 

c) Alumnos matriculados en Programas Profesionales para Alumnos con Necesidades 

Educativas Especiales en centros privados sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad de Madrid que realicen prácticas formativas en empresas. 
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d) Alumnos matriculados en Programas de Transición a la Vida Adulta en centros privados 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid que realicen prácticas 

formativas en empresas. 

 

No se podrá excluir de este contrato de seguro a aquellas personas que, estando incluidas en 

los grupos anteriormente indicados, presentaran en el momento de la matriculación o admisión 

en el programa de prácticas algún tipo de discapacidad o especial necesidad educativa 

adecuadamente acreditada ante el centro de estudios. 

 

Es preciso considerar también que los alumnos que realizan el periodo de prácticas formativas 

dentro del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) cuentan con la 

cobertura del Régimen Especial de la Seguridad Social de Estudiantes (Seguro Escolar) 

siempre que sean menores de 28 años, ya que los mayores de esta edad no están 

comprendidos en su campo de aplicación. 

 

De tal manera, en el caso de que un alumno con cobertura del seguro escolar sufra un accidente 

realizando la FCT, y precise asistencia sanitaria, podrá acudir a los centros públicos del Sistema 

Nacional de Salud y a los centros sanitarios concertados o colaboradores como si el accidente 

hubiera ocurrido en el centro educativo o en el lugar en que se realice cualquier actividad 

escolar complementaria. Los centros sanitarios concertados con el Seguro Escolar se pueden 

obtener en los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social (CAISS). Por ello, es 

conveniente que todos los alumnos que inicien el periodo de prácticas tengan en su poder un 

certificado que acredite que son beneficiarios del Seguro Escolar y que están al corriente en 

las cuotas. 

 

No obstante, los alumnos mayores de 28 años, en caso de sufrir un accidente realizando la 

FCT, deberán hacer uso de la póliza complementaria objeto del presente contrato que vaya a 

suscribir la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades. 

 

Por todo ello, se justifica la necesidad de la prestación del servicio en que, si bien es cierto que 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2078/1971, de 13 de agosto, el régimen de 

cobertura por accidentes de los alumnos en los centros de trabajo será el establecido por la 

normativa vigente en materia de Seguro Escolar y por los Estatutos de la Mutualidad de dicho 

seguro, no es menos cierto que, de forma adicional, las distintas Administraciones autonómicas 

podrán contratar un seguro de accidentes y de responsabilidad civil que amplíe las coberturas 

siendo necesariamente obligatorio para aquellos alumnos cuya edad sea superior a 28 años. 

 

 
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
 
 
 
 

Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
24

75
08

08
12

75
66

07
87


	Expte P/SER-040389/2022

		2022-10-25T14:06:44+0200


		2022-11-14T13:16:32+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




